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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Consejo Andaluz del Pueblo Gitano.

DECRETO 253/2021, de 16 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el que se crea y regula el 
Consejo Andaluz del Pueblo Gitano.

(BOJA de 19 de noviembre de 2021)

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 20 de julio de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, en materia de personas mayores, personas 
con discapacidad, reforma y equipamiento de centros de servicios sociales comunitarios, comunidad gitana, per-
sonas migrantes, personas sin hogar, solidaridad y garantía alimentaria, igualdad de trato y no discriminación de las 
personas LGTBI, acción social, voluntariado, conciliación, participación ciudadana, investigación e innovación so-
cial, en el ámbito de las competencias de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación (BOJA núm. 
146, de 30.7.2021).

(BOJA de 22 de noviembre de 2021)

Modernización digital y mejora de la competitividad de las personas trabajadoras por cuenta propia o 
autónomas. Subvenciones. Ejercicios 2021-2022.

EXTRACTO de la Resolución de 18 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía 
Social, por la que se convocan, para los ejercicios 2021 y 2022, las subvenciones reguladas en la Orden de 15 de oc-
tubre de 2021, de aprobación de bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
no competitiva destinadas a la modernización digital y la mejora de la competitividad de las personas trabajadoras por 
cuenta propia o autónomas, personas trabajadoras por cuenta propia agrarias, personas mutualistas y diversas enti-
dades de economía social.

El plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones será de seis meses y se ini-
ciará a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía del extracto de la convocatoria.

(BOJA de 25 de noviembre de 2021)

https://www.cef.es/
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Proyectos de investigación innovadores en materia de prevención de riesgos laborales. Subvenciones.

ORDEN de 23 de noviembre de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes en régimen de concurrencia competitiva, para proyectos de investigación innovadores en materia de prevención 
de riesgos laborales.

(BOJA de 29 de noviembre de 2021)

Estrategia Andaluza contra la Trata de Mujeres y Niñas con fines de explotación sexual.

ACUERDO de 23 de noviembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Estrategia Andaluza con-
tra la Trata de Mujeres y Niñas con fines de explotación sexual 2021-2024.

(BOJA de 29 de noviembre de 2021)

ARAGÓN (CC. AA.)

Instituto Aragonés de Fomento a empresas. Subvenciones.

ORDEN ICD/1518/2021, de 5 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones por el Instituto Aragonés de Fomento a empresas instaladas en CEEI 
Aragón, Parques Tecnológicos y Centros de Emprendimiento dependientes del Departamento de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón.

(BOA de 19 de noviembre de 2021)

Formación de personas jóvenes egresadas en competencias digitales. Subvenciones.

ORDEN EPE/1532/2021, de 15 de noviembre, por la que se aprueba el Programa Pro-Digital y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de las subvenciones contempladas en el mismo para la formación de personas jóvenes 
egresadas o tituladas en competencias digitales, nuevas tecnologías, robótica e Industria 4.0, y para su posterior con-
tratación laboral o acceso al autoempleo.

El plazo de presentación de las solicitudes de subvenciones para el desarrollo de las ac-
ciones formativas previstas en el artículo 10 será de 2 meses a contar desde la fecha de 
publicación de la correspondiente convocatoria.

El plazo de presentación de las solicitudes de subvención prevista el artículo 13 por pros-
pección e inserción laboral por cuenta ajena de las personas formadas será de 15 días a 
contar desde la fecha de inicio del contrato de la persona insertada.

En aquellos supuestos en que la fecha de inicio del contrato se encuentre dentro del pe-
riodo comprendido entre la fecha de finalización de la vigencia de una convocatoria y la 
entrada en vigor de la siguiente, el plazo para la presentación de solicitudes se contará a 
partir de dicha entrada en vigor.

(BOA de 22 de noviembre de 2021)

Pensiones no contributivas de jubilación e invalidez, ancianidad y enfermedad. Complemento económico.

ORDEN CDS/1546/2021, de 10 de noviembre, por la que se establece el complemento económico para perceptores 
de la pensión no contributiva, en su modalidad de jubilación e invalidez y pensiones de ancianidad y enfermedad, co-
rrespondiente al año 2021.

(BOA de 23 de noviembre de 2021)

https://www.cef.es/
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ASTURIAS (CC. AA.)

Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2022.

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2021, de la Consejería de Presidencia, por la que se establece, para el año 2022, 
el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos administrativos en el ámbito del Principado de Asturias.

(BOPA de 24 de noviembre de 2021)

Mujeres víctimas de violencia de género. Movilidad geográfica. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 23 de noviembre de 2021, del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, 
por la que se convocan subvenciones públicas para incentivar la movilidad geográfica de las mujeres víctimas de vio-
lencia de género.

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias del extracto de 
esta convocatoria.

(BOPA de 29 de noviembre de 2021)

Personas trabajadoras autónomas. Conciliación de la vida profesional y familiar. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 25 de noviembre de 2021, de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Econó-
mica, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas a la conciliación de la vida profesional y familiar de las personas 
trabajadoras autónomas del Principado de Asturias.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales a contar desde el día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias del extracto de 
la Resolución por la que se apruebe la presente convocatoria.

(BOPA de 29 de noviembre de 2021)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2022.

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2021, de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica, por la que 
se determinan los domingos y festivos en los que el comercio del Principado de Asturias podrá estar abierto al público 
durante el año 2022. 

(BOPA de 30 de noviembre de 2021)

BALEARES (CC. AA.)

COVID-19. Actividad por cuenta propia y autoempleo. Ayudas.

ORDEN del consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo por la cual se modifica la Orden del consejero de Mo-
delo Económico, Turismo y Trabajo de día 10 de julio de 2020 por la cual se aprueban las bases reguladoras y la con-
vocatoria extraordinaria de ayudas para reiniciar o continuar la actividad por cuenta propia y consolidar el proyecto de 
autoempleo, de las personas físicas autónomos afectados directamente por la COVID-19.

(BOIB de 27 de noviembre de 2021)

https://www.cef.es/
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Vivienda. Emancipación de jóvenes de 18 a 25 años que han sido tutelados por la Administración en la 
isla de Ibiza.

RESOLUCIÓN de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes por la que se aprueba la convocatoria de acción con-
certada del servicio de vivienda de emancipación para jóvenes de 18 a 25 años que han sido tutelados por la Admi-
nistración, en el Isla de Ibiza.

El plazo para presentar las solicitudes es de siete días hábiles a contar desde el día siguien-
te a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

(BOIB de 27 de noviembre de 2021)

CANARIAS (CC. AA.)

COVID-19 y crisis volcánica. Prestaciones extraordinarias.

DECRETO ley 15/2021, de 18 de noviembre, por el que se aprueba el abono de una prestación extraordinaria a las 
personas titulares de las Pensiones No Contributivas, del Fondo de Asistencia Social, del Subsidio de Garantía de In-
gresos Mínimos y de la Prestación Canaria de Inserción, residentes en la Comunidad Autónoma de Canarias, para pa-
liar los efectos sociales derivados de la COVID-19, así como un suplemento extraordinario a las personas titulares de la 
Prestación Canaria de Inserción residentes en los municipios de Los Llanos de Aridane, El Paso y Tazacorte para paliar 
los efectos sociales derivados de la crisis volcánica y otras medidas en los ámbitos social, agrario y de uso del suelo.

(BOCA de 19 de noviembre de 2021)

Erupciones volcánicas en la isla de La Palma. Empresas y personas autónomas. Subvenciones.

ORDEN de 19 de noviembre de 2021, por la que se regula la concesión de subvenciones con carácter de emergencia 
a las empresas y personas autónomas para mitigar los perjuicios económicos producidos por las erupciones volcáni-
cas en la isla de La Palma.

La documentación deberá de ser presentada a través de la sede electrónica de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de 10 días hábiles.

(BOCA de 23 de noviembre de 2021)

Erupciones volcánicas en la isla de La Palma. Unidades familiares o de convivencia. Adquisición de en-
seres domésticos. Ayudas.

ORDEN de 19 de noviembre de 2021, por la que se establece la línea de ayudas económicas, con carácter de emer-
gencia, para la adquisición de enseres domésticos, destinadas a las unidades familiares o de convivencia afectadas 
por las erupciones volcánicas en la isla de La Palma.

Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas las unidades familiares o de conviven-
cia afectadas con las pérdidas o daño de enseres domésticos de su vivienda habitual con 
anterioridad a la producción del siniestro y que se encuentren inscritas en el Registro de 
personas afectadas creado por el Decreto ley 14 /2021, de 28 de octubre, con la identifica-
ción de todos sus integrantes, sin que sea necesario que la persona interesada presente 
una solicitud para acogerse a la línea de ayuda regulada en la presente Orden.

(BOCA de 24 de noviembre de 2021)

https://www.cef.es/
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Empresas. Internacionalización y mejora de competitividad. Subvenciones.

ORDEN de 22 de noviembre de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras que han de regir la concesión de 
subvenciones para proyectos de internacionalización de empresas canarias (Canarias Aporta), proyectos de internacio-
nalización digital (Aporta Digital) y proyectos de mejora de la competitividad (Aporta Competitividad).

(BOCA de 29 de noviembre de 2021)

CANTABRIA (CC. AA.)

Empresas y autónomos. Microcréditos bonificados.

ORDEN HAC/21/2021, de 9 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de una 
línea de microcréditos bonificados para la financiación de empresas y autónomos cuyo domicilio social, establecimien-
to permanente o centro de dirección se sitúe en Cantabria.

(BOC de 22 de noviembre de 2021)

Microempresas industriales de la cuenca del Besaya y Cantabria (CRECE 1). Subvenciones.

ORDEN IND/64/2021, de 17 de noviembre, por la que se modifica la Orden INN/56/2016, de 23 de noviembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones Crecimiento Industrial para microempresas in-
dustriales de la cuenca del Besaya y Cantabria (CRECE 1).

(BOC de 25 de noviembre de 2021)

Empresas industriales de la cuenca del Besaya y Cantabria (CRECE 2). Subvenciones.

ORDEN IND/65/2021, de 17 de noviembre, por la que se modifica la Orden INN/57/2016, de 23 de noviembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones Crecimiento Industrial para empresas industriales 
de la cuenca del Besaya y Cantabria (CRECE 2).

(BOC de 25 de noviembre de 2021)

Vivienda.

DECRETO 101/2021 de 18 de noviembre, por el que se procede a la derogación del programa de fomento de mejora 
de la eficiencia energética y la sostenibilidad en viviendas, del programa de fomento de la conservación, de la mejora 
de la seguridad de utilización y de la accesibilidad de las viviendas y del programa de fomento a la elaboración del in-
forme de evaluación del edificio establecido en el Plan de Vivienda 2018-2021.

(BOC de 25 de noviembre de 2021)

Nuevas empresas innovadoras de base tecnológica. Subvenciones.

ORDEN IND/66/2021, de 23 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvencio-
nes del programa para la creación y escalado de nuevas empresas innovadoras de base tecnológica, promovido por 
SODERCAN, S.A.

►

https://www.cef.es/
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◄

El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación que haya de acompañar-
se será de dos meses.

(BOC de 30 de noviembre de 2021)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2022.

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre 2021, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Ha-
cienda y Administraciones Públicas, por la que se determina el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de 
plazos administrativos en el año 2022, en el ámbito de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 16 de noviembre de 2021)

Presidencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Modificación.

DECRETO 114/2021, de 16 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 77/2019, de 16 de julio, por el que se es-
tablece la estructura orgánica y se fijan las competencias de los órganos integrados en la Presidencia de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 23 de noviembre de 2021)

Formación profesional para el empleo. Subvenciones. Año 2022.

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por la 
que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones para la realización de acciones de formación 
profesional para el empleo, dirigidas a personas trabajadoras desempleadas (Modalidad II), con compromiso de con-
tratación, para la anualidad 2022. Extracto BDNS (Identif.): 596321. 

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el 1 de enero de 2022, y finalizará el 
30 de noviembre de 2022

(DOCM de 26 de noviembre de 2021)

Atención a personas con discapacidad. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Discapacidad, por la que se convocan, para 
el año 2022, las subvenciones a entidades privadas de iniciativa social para el mantenimiento de centros, servicios y 
desarrollo de programas destinados a la atención de las personas con discapacidad en Castilla-La Mancha. Extracto 
BDNS (Identif.): 596371.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de veinte días, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha

(DOCM de 26 de noviembre de 2021)

https://www.cef.es/
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Contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión social. Subvenciones.

CORRECCIÓN de errores de la Orden 64/2021, de 11 de mayo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, 
por la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones a entidades locales para la contratación de perso-
nas desempleadas y en situación de exclusión social, cofinanciables por el Fondo Social Europeo y con los recursos 
REACT-UE, como parte de la respuesta de la Unión Europea a la pandemia de COVID-19 y se efectúa la convocato-
ria para 2021.

(DOCM de 30 de noviembre de 2021)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2022.

ORDEN EEI/1339/2021, de 9 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se establece 
el calendario de domingos y días festivos de apertura autorizada para el comercio en la Comunidad de Castilla y León 
durante el año 2022.

(BOCL de 18 de noviembre de 2021)

Mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. Subvenciones.

ORDEN EEI/1352/2021, de 12 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas dirigidas a la mejora de las condiciones de seguri-
dad y salud en el trabajo, a través de la adquisición, adaptación o renovación de equipos de trabajo.

(BOCL de 22 de noviembre de 2021)

Personas trabajadoras afectadas por ERE´S en situación de especial vulnerabilidad. Ayudas.

ORDEN EEI/1378/2021, de 17 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se establecen 
las bases reguladoras de una línea de ayuda destinada, en el ámbito de Castilla y León, a personas trabajadoras afec-
tadas por expedientes de regulación de empleo de suspensión de contratos de trabajo o de reducción de jornada en 
situación de especial vulnerabilidad.

(BOCL de 22 de noviembre de 2021)

Promoción juvenil.

ORDEN FAM/1358/2021, de 10 de noviembre, por la que se desarrolla la formación juvenil prevista en el Título I del 
Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan las líneas de promoción juvenil de Castilla y León.

(BOCL de 23 de noviembre de 2021)

Personas mayores y personas con discapacidad. Información electrónica de proveedores.

ORDEN FAM/1402/2021, de 9 de noviembre, por la que se regula el sistema de información electrónica de proveedores 
de servicios sociales en el ámbito de la atención a las personas mayores y personas con discapacidad en Castilla y León.

(BOCL de 26 de noviembre de 2021)
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Jornada del personal médico y enfermero.

ORDEN SAN/1403/2021, de 8 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, sobre jornada del perso-
nal médico y enfermero de área en atención primaria en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

(BOCL de 30 de noviembre de 2021)

CATALUÑA (CC. AA.)

Acciones formativas con compromiso de contratación. Subvenciones. Año 2021.

RESOLUCIÓN EMT/3408/2021, de 10 de noviembre, por la que se abre la convocatoria para el año 2021 de las sub-
venciones destinadas al programa Forma e Inserta, para la realización de acciones formativas con compromiso de con-
tratación para personas desempleadas (SOC-FI) (ref. BDNS 595021).

El plazo de presentación de las solicitudes es de 15 días naturales a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat 
de Catalunya.

(DOGC de 18 de noviembre de 2021)

Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. Actividades preventivas que deben desarrollar en Ca-
taluña durante 2022.

RESOLUCIÓN EMT/3443/2021, de 16 de noviembre, por la que se determinan las actividades preventivas que deben 
desarrollar en Cataluña las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social durante el año 2022.

(DOGC de 22 de noviembre de 2021)

Fomento del empleo. Subvenciones.

ORDEN EMT/214/2021, de 17 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones de fomento del empleo y de la contratación de personas en situación de paro (SOC-CONTRATACIÓN).

(DOGC de 22 de noviembre de 2021)

Programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del IRPF. Subvenciones.

RESOLUCIÓN DSO/3462/2021, de 18 de noviembre, por la que se abre la convocatoria para la concesión de subven-
ciones a entidades destinadas a la realización de programas de interés general, con cargo a la asignación tributaria del 
0,7% del impuesto sobre la renta de las personas físicas de las comunidades autónomas, del ámbito de las políticas 
sociales del Departamento de Derechos Sociales y de las políticas de igualdad, de mujeres y de inmigración del Depar-
tamento de Igualdad y Feminismos para el año 2021 (ref. BDNS 595996).

El plazo de presentación del formulario de solicitud, junto con los anexos correspondientes 
que lo acompañan, será de 20 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de 
la convocatoria. Se inicia a las 9.00 horas del primer día hábil del plazo y finaliza a las 15.00 
horas del último día hábil del mencionado plazo.

(DOGC de 22 de noviembre de 2021)
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Aspectos de la contratación laboral en la Generalidad de Cataluña.

CORRECCIÓN de erratas en el Decreto 243/2004, de 30 de marzo, sobre determinados aspectos de la contratación 
laboral en la Generalidad de Cataluña (DOGC núm. 4104, de 1.4.2004).

(DOGC de 23 de noviembre de 2021)

Consorcio para la Formación Continua de Cataluña. Acciones de apoyo a la formación.

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2021, por la que se abre la convocatoria para el año 2021 de las acciones de 
apoyo a la formación, que promueve el Consorcio para la Formación Continua de Cataluña (ref. BDNS 595570).

El plazo de presentación de solicitudes de las acciones de apoyo a la formación se abre 
el día siguiente de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de la Generalitat de 
Cataluña y finaliza en el plazo de 15 días naturales desde del día siguiente de su publicación.

(DOGC de 23 de noviembre de 2021)

Redes de inversores privados de ACCIÓ. Ayudas.

RESOLUCIÓN EMT/3460/2021, de 18 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la línea de ayu-
das a las redes de inversores privados de ACCIÓ.

(DOGC de 24 de noviembre de 2021)

Promoción de las cooperativas de viviendas en cesión de uso Habitatcoop. Ayudas.

ORDEN EMT/219/2021, de 22 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras que regirán la convocatoria 
de las ayudas destinadas a la promoción de las cooperativas de viviendas en cesión de uso Habitatcoop.

(DOGC de 25 de noviembre de 2021)

Programa Formación Profesional Ocupacional Dual (SOC-FPODUAL). Subvenciones.

ORDEN EMT/220/2021, de 22 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones del Programa Formación Profesional Ocupacional Dual (SOC-FPODUAL).

(DOGC de 25 de noviembre de 2021)

COVID-19. Medidas en materia de salud pública para la contención del brote epidémico de la pandemia.

RESOLUCIÓN SLT/3512/2021, de 25 de noviembre, por la que se establecen las medidas en materia de salud pública 
para la contención del brote epidémico de la pandemia de COVID-19 en el territorio de Cataluña.

(DOGC de 26 de noviembre de 2021)

Redes de inversores privados de ACCIÓ. Ayudas. Año 2021.

RESOLUCIÓN EMT/3517/2021, de 24 de noviembre, por la que se abre la convocatoria para el año 2021 de la línea 
de ayudas a las redes de inversores privados de ACCIÓ (ref. BDNS 597095).

(DOGC de 30 de noviembre de 2021)
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Impulso y apoyo al emprendimiento. Programa Emprèn Cat.

ORDEN EMT/221/2021, de 25 de noviembre, por la que se aprueban las bases que regulan la concesión de subven-
ciones públicas para el impulso y apoyo del emprendimiento, Programa Emprèn Cat.

(DOGC de 30 de noviembre de 2021)

CEUTA (CC. AA.)

Fiestas laborales. Calendario. Año 2022.

CALENDARIO de Fiestas Laborales de la Ciudad de Ceuta para el año 2022.

(BOCCE de 23 de noviembre de 2021)

Programas Mixtos de Empleo y Formación. Ayudas o subvenciones públicas.

DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, de 23 de no-
viembre de 2021, por el que se aprueban las Bases Reguladoras Específicas que han de regir la concesión de ayudas 
o subvenciones públicas destinadas a financiar Programas Mixtos de Empleo y Formación, en el marco del P.O. FSE 
Ceuta 2014-2020.

(BOCCE de 30 de noviembre de 2021)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Industrias. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 12 de noviembre de 2021, de la Fundación EOI, FSP, por la que se aprueba la convo-
catoria para la concesión de ayudas dirigidas a impulsar la transformación digital de la industria española en el marco 
del Proyecto «Industria Conectada 4.0». 

El plazo de presentación de solicitudes será desde el siguiente al de la publicación de este 
extracto en el BOE hasta el 15 de diciembre de 2021, inclusive.

(DOE de 22 de noviembre de 2021)

Fomento del empleo. Subvenciones.

ORDEN de 16 de noviembre de 2021 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a 
financiar planes de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo 
social y la negociación colectiva, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

(DOE de 22 de noviembre de 2021)
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Emigración.

DECRETO 126/2021, de 17 de noviembre, por el que se regula la expedición de certificados de personas extremeñas 
retornadas y personas extremeñas en el exterior. 

(DOE de 23 de noviembre de 2021)

Calendario laboral. Fiestas locales. Año 2022.

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Trabajo, por la que se hace público el calen-
dario laboral oficial de fiestas locales para la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 2022. 

(DOE de 23 de noviembre de 2021)

Plan Anual de la Cooperación Extremeña. Prórroga para 2021.

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2021, de la Consejera, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, de 3 de noviembre de 2021, por el que se aprueba la prórroga por 
un año del Plan Anual de la Cooperación Extremeña para 2021.

(DOE de 24 de noviembre de 2021)

Fomento del empleo. Personas jóvenes tituladas. Ayudas.

ORDEN de 19 de noviembre de 2021 por la que se regula el programa de acompañamiento hacia el empleo estable 
de personas jóvenes tituladas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se establecen las bases re-
guladoras de las ayudas destinadas a su financiación.

(DOE de 26 de noviembre de 2021)

Consejería de Igualdad y Portavocía.

DECRETO 129/2021, de 24 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 168/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Portavocía.

(DOE de 30 de noviembre de 2021)

GALICIA (CC. AA.)

Fiestas laborales de carácter local. Año 2022.

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por la que se da publi-
cidad de las fiestas laborales de carácter local para el año 2022, correspondientes a los ayuntamientos de las cuatro 
provincias de la Comunidad Autónoma de Galicia.

(DOG de 22 de noviembre de 2021)
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Comunidades de propietarios/as. Reparación, rehabilitación y/o adaptación de los edificios de viviendas 
protegidas. Ayudas. Año 2022.

EXTRACTO de la Resolución de 18 de noviembre de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, a las comunidades de propietarios/as para la reparación, 
la rehabilitación y/o la adaptación de los edificios de viviendas protegidas promovidos por este instituto, y se convocan 
para el año 2022 (código de procedimiento VI420A).

El plazo de presentación de las solicitudes de esta convocatoria será desde el día 3 de 
enero de 2022 hasta el día 4 de abril de 2022.

(DOG de 26 de noviembre de 2021)

LA RIOJA (CC. AA.)

Fiestas locales. Año 2022.

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2021 por la que se aprueba el Calendario laboral de las fiestas locales del año 2022.

(BOR de 18 de noviembre de 2021)

Consejería de Hacienda y Administración Pública.

DECRETO 71/2021, de 17 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de La Rioja, por el que se modifica el Decreto 
43/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja.

(BOR de 18 de noviembre de 2021)

Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública.

DECRETO 72/2021, de 17 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 44/2020, de 3 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública, y sus funciones en de-
sarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

(BOR de 18 de noviembre de 2021 
y corrección de errores de 23 de noviembre de 2021)

Consejería de Salud.

DECRETO 73/2021, de 17 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 52/2021, de 22 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de 
marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

(BOR de 18 de noviembre de 2021 
y corrección de errores de 23 de noviembre de 2021)
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Autónomos y PYME. Proyectos de inversión en periodo de crisis de Covid-19.

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2021, de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, por la que se aprue-
ba la convocatoria 2021 de las subvenciones a proyectos de inversión llevados a cabo por autónomos (empresarios y 
profesionales) y PYME en periodo de crisis de Covid-19, en régimen de concurrencia competitiva (extracto).

Las solicitudes podrán presentarse hasta el día 10 de diciembre de 2021, incluido.

(BOR de 19 de noviembre de 2021)

Trabajadores ocupados. Acciones formativas. Subvenciones.

RESOLUCIÓN 136/2021, de 10 de noviembre, de la Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud, por la 
que se aprueba la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para acciones forma-
tivas de la iniciativa de oferta de la administración para trabajadores ocupados, programas de formación transver-
sales, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en aplicación de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 
por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral y la normativa de 
desarrollo (extracto).

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de La Rioja.

(BOR de 24 de noviembre de 2021)

Jóvenes inscritos en el Fichero Nacional de Garantía Juvenil. Financiación de acciones formativas pre-
senciales. Subvenciones. Año 2021.

RESOLUCIÓN 137/2021, de 11 de noviembre, de la Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud, por la que 
se aprueba la convocatoria de subvenciones para el año 2021, en régimen de concurrencia competitiva, para la finan-
ciación de acciones formativas presenciales dirigidas a jóvenes inscritos en el Fichero Nacional de Garantía Juvenil, 
dentro de la iniciativa de oferta de la administración para trabajadores desempleados, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, en aplicación de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de For-
mación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, y la normativa de desarrollo (extracto).

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de La Rioja. Dicha solicitud 
irá acompañada de la documentación que se señala en el Anexo V.

(BOR de 24 de noviembre de 2021)

Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2022.

RESOLUCIÓN 1742/2021, de 24 de noviembre, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
establece el calendario de días inhábiles para el año 2022, a efectos del cómputo de plazos administrativos.

(BOR de 26 de noviembre de 2021)
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MADRID (CC. AA.)

COVID-19. Prevención del riesgo de desempleo de larga duración. Subvenciones. Año 2021.

ORDEN de 22 de noviembre de 2021, de la Comunidad de Madrid, del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 
por la que se modifica la Orden de 9 de octubre de 2020, del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad por la 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones del programa de formación en alternancia con la actividad 
laboral dirigido a prevenir el riesgo de desempleo de larga duración como consecuencia de la pandemia del COVID-19 
para su financiación a través del eje REACT-UE en el marco del programa operativo regional del Fondo Social Europeo 
y se convocan subvenciones para el año 2021.

(BOCM de 24 de noviembre de 2021)

COVID-19. Desempleo de larga duración. Subvenciones. Año 2021.

EXTRACTO de la Orden de 22 de noviembre de 2021, del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, en cuyo Título II 
se convocan subvenciones en el año 2021 para la realización del Programa de formación en alternancia con la actividad 
laboral dirigido a prevenir el riesgo de desempleo de larga duración como consecuencia de la pandemia del COVID-19, 
financiado a través del Eje REACT-UE en el marco del Programa Operativo Regional del Fondo Social Europeo.

Diez días hábiles posteriores al día de la publicación de la Orden de 22 de noviembre de 
2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID.

(BOCM de 30 de noviembre de 2021)

MURCIA (CC. AA.)

Planes de igualdad. Subvenciones.

ORDEN de 4 de noviembre de 2021, de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las empresas de la Región de Murcia para la 
implantación de planes de igualdad, cofinanciadas en un 80% por el Fondo Social Europeo.

(BORM de 17 de noviembre de 2021)

Familias numerosas de categoría especial, familias con hijos nacidos de parto múltiple o adopción múl-
tiple y familias monoparentales. Ayudas.

ORDEN de modificación de la convocatoria de las ayudas a familias numerosas de categoría especial, a familias con 
hijos nacidos de parto múltiple o adopción múltiple y a familias monoparentales.

(BORM de 18 de noviembre de 2021)

Presupuestos Generales. Ejercicio 2021.

CORRECCIÓN de errores de la Ley 1/2021, de 23 de junio, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el ejercicio 2021.

(BORM de 24 de noviembre de 2021)

https://www.cef.es/
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Viviendas en alquiler. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 15 de noviembre de 2021 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se 
aprueba la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento del parque de viviendas en alquiler en la Región 
de Murcia (2.ª convocatoria).

Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes contado a partir del día de publicación 
del extracto de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, cuyo conte-
nido íntegro se podrá consultar en el siguiente enlace del Sistema Nacional de Publicidad 
de Subvenciones https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/es/index.

(BORM de 25 de noviembre de 2021)

Sector de personas con discapacidad.

LEY 5/2021, de 22 de noviembre, de incremento del importe de las plazas en los conciertos sociales del sector de per-
sonas con discapacidad.

(BORM de 25 de noviembre de 2021)

Árbitros en relaciones laborales. Compensación económica. Subvenciones. Ejercicio 2021.

EXTRACTO de la Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se convocan las 
subvenciones para compensación económica de árbitros en relaciones laborales para el ejercicio 2021.

El plazo para la presentación de solicitudes correspondientes a laudos arbitrales del año 
2021 se iniciará el día de la entrada en vigor de la presente Orden y terminará el día 10 de 
diciembre del presente año.

(BORM de 25 de noviembre de 2021)

Integración laboral de personas en riesgo o situación de exclusión social. Subvenciones.

ORDEN de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, por la que se modifica la Orden de 30 de 
julio de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas 
de inserción para el fomento de la integración laboral de personas en riesgo o situación de exclusión social, y a asocia-
ciones de empresas de inserción para labores de divulgación y comunicación.

(BORM de 26 de noviembre de 2021)

Mujeres en el ámbito rural y urbano. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 24 de noviembre de 2021 de la Directora General del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, por la que se modifica el plazo de presentación de solicitudes de la Resolución de 11 de noviembre de 
2021 de la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria para 
la concesión de subvenciones del «Programa de apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano» en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Ampliar el plazo para su admisión a trámite de solicitudes de subvención hasta el 3 de di-
ciembre de 2021, siendo este el último día de presentación de solicitudes.

(BORM de 26 de noviembre de 2021)
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NAVARRA (CC. AA.)

COVID-19. Personas trabajadoras afectadas por ERE´S. Subvenciones.

ORDEN FORAL 432E/2021, de 17 de noviembre, de la consejera de Derechos Sociales, por la que se aprueba la con-
vocatoria de la subvención «Ayudas extraordinarias para las personas trabajadoras afectadas por expedientes tempo-
rales de regulación temporal de empleo derivados del COVID-19». Identificación BDNS: 595777.

El plazo para la presentación de las solicitudes comenzará el día siguiente al de la publica-
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra y finalizará el 31 de diciembre de 2021

(BON de 29 de noviembre de 2021)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Organizaciones sindicales y empresariales. Mejora de la cualificación. Subvenciones.

DECRETO 232/2021, de 9 de noviembre, por el que se regula la concesión de subvenciones a organizaciones sindi-
cales y empresariales para el desarrollo de planes formativos dirigidos a mejorar la cualificación de las personas a ellas 
vinculadas en temas propios de sus ámbitos de actividad.

(BOPV de 18 de noviembre de 2021)

Órgano Superior de Coordinación de la Formación Profesional.

DECRETO 241/2021, de 23 de noviembre, por el que se regula el Órgano Superior de Coordinación de la Formación 
Profesional.

(BOPV de 30 de noviembre de 2021)

VALENCIA (CC. AA.)

Registro centralizado de voluntades anticipadas.

DECRETO 180/2021, de 5 de noviembre, del Consell, de regulación e inscripción del documento de voluntades anti-
cipadas en el Registro centralizado de voluntades anticipadas de la Comunitat Valenciana.

(DOGV de 18 de noviembre de 2021)

https://www.cef.es/
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